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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de junio de 2026, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se hace pública la composición del
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema ge-
neral de acceso libre, en el Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Operativa, Ca-
tegoría de Agente Forestal, de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1,
de la Comunidad de Madrid, convocadas mediante Orden 1783/2025, de 18 de
julio, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Advertido error material en el anexo de la Resolución de 4 de junio de 2026, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se hace pública la composición del Tribu-
nal Calificador de las pruebas selectivas para el ingreso, por el sistema general de acceso li-
bre, en el Cuerpo de Agentes Forestales, Escala Operativa, Categoría de Agente Forestal,
de Administración Especial, Grupo C, Subgrupo C1, de la Comunidad de Madrid, convo-
cadas mediante Orden 1783/2025, de 18 de julio, de la Consejería de Economía, Hacienda
y Empleo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 138, de 12 de junio),
referencia anuncio 03/9.262/26, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, procede su corrección en los siguientes términos, manteniéndose inalte-
rable el resto del contenido de la misma:

Donde dice:
“Vocales:
— Suplente: D.a Laura Martín Castro”.

Debe decir:
“Vocales:
— Suplente: D.a Laura Martín Lancho”.
Dado en Madrid, a 16 de junio de 2026.—La Directora General de Función Pública,

por delegación de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, mediante Orden de 17
de abril de 2024 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de mayo), María
José Esteban Raposo.

(03/10.032/26)
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